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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

El Sr. Ministro de Estado, con 
fecha 31 de Octubre, por la tarde, 
ha trasmitido á esta Presidencia el 
oficio que sigue.

«Excmo. Sr.: El Jefe Superior de 
Palacio, en comunicación de esta 
fecha, me dice lo siguiente:

Dado conocimiento á los Médi
cos de Cámara de la atenta comu
nicación de V. E., fecha de hoy, 
me manifiestan lo siguiente:

Excmo. Sr.: Contestando á la 
consulta que V. E. se sirve ha
cernos, en nombre del Gobierno 
deS. M., respecto á si puede ser 
peligroso el que S. M. el Rey 
(q. D. g.) realice el proyectado 
viaje á Granada, la Facultad de la 
Real Cámara entiende que, aun 
siendo completamente satisfactorio 
el estado de su salud, conforme se 
manifiesta en los partes diarios 
que comunicamos á V. E., tenien
do en cuenta lo avanzado de la 
estación actual, lo frecuentes que 
son en ella las oscilaciones atmos
féricas, y que las fatigas inheren
tes á un viaje largo suelen com
prometer la salud de un convale
ciente, sería hacercorrer un riesgo

S. M. si emprendiese aquel, en 
lugar del directo á Madrid, que, 
por lo breve, puede hacerse en 
mas favorables condiciones.

Do que traslado á V. E. para su 
conocimiento, el del Gobierno de 
8. M. y efectos consiguientes.»

Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

En vista de la comunicación an
terior, S. M. la Reina Regente ha 
resuello emprender con toda la 
Real Familia el viaje de vuelta, 
saliendo de Sevilla el día 4 del 
actual á las ocho de la noche para 
llegar á Madrid á las diez de la 
mañana siguiente.

(De la Gacela núm. 507.)

GOBIERNO CIVIL.

COMUNICACIONES.

Habiéndose dispuesto por Real 
órden del Ministerio de la Gober
nación que se saque á licitación 
pública el servicio de conducción 
diaria de la correspondencia entre 
las oficinas del ramo de comuni
caciones de esta Capital y la de 
Cilleruelo de Bezana, bajo el tipo 
de 2522 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que se en
cuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno de pro
vincia, verificándose dicha licita
ción con arreglo á lo que se pres
cribe en el párrafo 4.° del art. l.° 
de la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 
1892, la cual se halla inserta en la 
Gaceta del dia siguiente: he dis
puesto hacerlo público por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de las personas que 
quieran tomar parte en la licita
ción mencionada, advirtiéndoles 
que esta tendrá lugar en mi des
pacho de este Gobierno ante mi 
autoridad y en presencia del Jefe 
de Comunicaciones de esta provin
cia el dia 6 de Diciembre próximo 
venidero á las dos de la tarde, 
admitiéndose los pliegos en estas 
oficinas y en el Ayuntamiento de

Cilleruelo de Bezana hasta dicho 
dia y hora.

Burgos 3 de Noviembre de 1892. 
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por 

Real órden de 18 de Mayo último, 
la Dirección general de Obras pú
blicas ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Diciembre á la 
una de la tarde para la adjudica
ción en pública subasta de la 
construcción de la carretera de 
Burgos á La Pinza en su sección 
de Mansilla á Huérmeces, en esta 
provincia de Burgos, por su pre
supuesto de contrata de 113.133 
pesetas 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en di
cho Ministerio y en el Gobierno 
civil de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el 16 de Diciem
bre próximo,y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y 

la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
5700 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 2 de Noviembre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.., según cé

dula personal número..., enterado 
del anuncio publicado con fecha 2 
de Noviembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción 
de la carretera de Burgos á La 
Pinza, sección de Mansilla á Huér
meces, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....(Aquí la preposición 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi
jado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.



COMISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 27 de 

Octubre de 1892.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Morena, Pineda, y Huidobro, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 24 del actual y quedó apro
bada.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Juzgado de Instrucción de esta 
Ciudad en que manifiesta no serle 
posible remitirla copia certificada 
que se le había pedido por esta 
Corporación de la denuncia presen
tada por D. Lisardo Blanco contra 
D. Celedonio Valpuesta, Deposita
rio de fondos provinciales, en razón 
á que dicha denuncia forma parte 
del sumario que se está instru
yendo y que es secreto con arreglo 
á lo dispuesto por el art. 301 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, la 
Comisión acordó quedar enterada.

Diose lectura del oficio que con 
esta fecha dirige el Sr. D. Cecilio 
del Barco, Juez de primera ins
tancia y de instrucción de esta 
Ciudad, nombrado por Real órden 
de 28 de Setiembre último, dando 
conocimiento de que en el dia de 
hoy ha tomado posesión de su car
go y ofreciendo su cooperación en 
cuanto se refiera al servicio pú
blico, á la vez que su distinguida 
consideración personal; y la Comi
sión acuerda contestar expresan
do iguales propósitos y sentimien
tos por parte de la Corporación 
provincial.

La Comisión quedó así bien en
terada del oficio en que el Sr. Go
bernador participaba con fecha 26 
del corriente que habiéndose ad
mitido cómo mas ventajosa por 
Real órden de 6 de Agosto último 
la proposición presentada por D. 
Antonio de Yarto, en nombre de 
D.* Benita Fernandez, propietaria 
de la casa núm. 18 de la calle de 
Vitoria , ofreciendo el piso 3.° 
de la misma para instalar en él las 
oficinas de la Sección de Fomento, 
ha quedado desechada la suscrita 
por esta Corporación, y en su vir
tud dicha Dependencia ha dejado 
libre y á disposición de la Comi
sión desde el 20 de Setiembre últi
mo el local que ocupaba en el piso 
2.° del Palacio provincial.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial 
haciendo presentóla necesidad de 

que se limpie el pozo de aguas 
sucias que sale á la vía públi
ca y componer uno de los excu
sados de la sala de hombres; y la 
Comisión acuerda que el Arqui
tecto provincial disponga la lim
pieza de dicho pozo, é informe so
bre la composición del excusado.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director del Cole
gio de sordo-mudosy de ciegos de 
esta Ciudad participaba que el 
alumno sordo-mudo pensionista 
interno Antonio de Heredia Apa
ricio ha regresado de vacaciones 
en el dia de ayer.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio en que el Direc
tor de carreteras provinciales par
ticipaba que en el dia 23 al regre
sar á la Capital, cumplido el servi
cio á que hacía referencia su co
municación, con el Ayudante Ola
lla, recibió este noticia de haber 
tenido una desgracia de familia, 
con cuyo motivo permitió,contan
do con la venia de esta Comisión, 
darle licencia; que el Sobrestante 
Bárcena regresó en el mismo dia, 
cumplido el servicio á que hizo 
referencia en su escrito del 8, y 
que el mismo Bárcena saldría el 
25 á visitar la carretera de Burgos 
por Arroyal á La Pinza, cuyo ser
vicio quedaría terminado el mismo 
dia; que el Ayudante Pedrero salía 
el 24 á la visita de las carreteras 
de Salas á Soria y Covarrubias á 
Cuevas de San Clemente; y que en 
el 25 salía el Director con el Ayu
dante Ñuño á la toma de datos 
con el fin de formar el proyecto 
para ultimar las obras del trozo 
3.° de la carretera de Aranda á 
Pin illa de los Barruecos.

Dada cuenta de la comunicación 
del Alcalde de Mazuelo, fechada 
en 24 del actual, pidiendo que se 
le conceda un plazo de 15 dias 
para el pago de sus descubiertos 
por contingente provincial, y que 
entre tanto no se expida apremio: 
la Comisión acuerda no haber 
lugar á lo solicitado, en razón á 
la imposibilidad de modificar la 
resolución de carácter general úl
timamente adoptada sobre este 
servicio.

Dada cuenta de la instancia de 
Bienvenida Juez y Marcos, vecina 
de Tinieblas de la Sierra, pidiendo 
que se le entregue una hija suya, 
depositadaen el torno del Hospicio 
provincial en el dia 8 dé Setiem
bre de 1887, se acordó, de confor
midad con lo informado por el Sr. 
Diputado Inspector Director inte

rino de dicho asilo, acceder á lo 
solicitado.

En el expediente incoado en el 
año de 1885 sobre construcción 
de 210 malecones de piedra en la 
cuesta de Valmala de la carretera 
provincial de Ibeas á Pradoluen- 
go, diose cuenta nuevamente de 
la instancia presentada por el 
contratista de dichas obras D. 
Francisco Urtueta con fecha 20 de 
Setiembre último pidiendo que se 
le conceda nueva próroga hasta 
los meses de Abril, Mayo y Junio 
del año próximo para la termina
ción de las obras; y la Comisión, 
considerando que por acuerdo de 
la misma de 18 de Julio último se 
le concedió una próroga de dos 
meses, conminándole con que si 
dentro de dicho plazo no termi
naba las obras de los expresados 
malecones con sujeción al pliego 
de condiciones de la subasta se 
rescindiriael contrato,con pérdida 
de la fianza y sin derecho al abono 
de las obras practicadas fuera de 
las condiciones de contrata; y con
siderando que ha trascurrido con 
exceso el plazo mencionado y que 
han pasado 7 años desde que se 
celebró aquella contrata , cuyo 
cumplimiento debió verificarse con 
arreglo á las condiciones de la 
misma en el plazo de 6 meses á 
contar desde el replanteo de las 
obras, acuerda desestimar la nue
va pretensión del contratista, de
clarar rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza y sin derecho 
al abono de las obras que no estén 
ejecutadas con arreglo á las con
diciones estipuladas.

En el expediente formado á vir
tud de instancia del Alcalde de 
Villaldemiro, á nombre del Ayun
tamiento de su presidencia, fecha
da en 20 de Abril último, pidiendo 
que se ayude á aquella corpora
ción para construir una rampa en 
el punto titulado «Subida á las 
Eras» en la misma proporción en 
que se construya la carretera, ó 
sea abonando el pueblo la subven
ción del 15 por 100; y resultando 
que el Director de carreteras pro
vinciales ha manifestado en su 
oficio de 19 del corriente que la 
mencionada rampa es una de las 
que se hallan comprendidas en el 
art. 4.° «Obras accesorias del pre
supuesto» y en el art. 7.° del plie
go de condiciones facultativas cor
respondientes al trozo l.° de la 1.a 
sección de dicha carretera, que 
por tanto deberá construirse al 
propio tiempo que las demás obras 

de la carretera, y que en tal con
cepto el Alcalde está conforme en 
que así se haga:laComision acuer
da dar por terminado el expediente

Examinado el expediente, qu6 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á instancia de D. Antonio de 
la Hoz Hernando, vecino de Espi
nosa de Cervera, reclamando con
tra una multa que le impuso el Al
calde por no haber asistido á una 
rogativa, cuya reclamación apa
rece presentada fuera del plazo de 
30 dias fijado por el art. 171 déla 
ley municipal; y resultando que 
el reclamante asegura en su ins
tancia que presenta adjunta á la 
misma otra que dice haber dirigi
do al Ayuntamiento y haberla 
presentado dentro del plazo legal, 
cuya circunstancia afirma que se 
hizo constar por medio de diligen
cia suscrita por dos testigos en 
vista de que el Regidor l.°, á quien 
la presentaron en ausencia del 
Alcalde, no la quiso recibir, y que 
no se ha acompañado realmente á 
la instancia el expresado docu
mento, sin duda por omisión in
voluntaria del interesado: la Co
misión acuerda hacer presente al 
Sr. Gobernador la conveniencia de 
que se le conceda un plazo para 
que la presente, á fin de que en su 
vista pueda informarse con el de
bido conocimiento de causa acerca 
de si la reclamación ha sido for
mulada en el plazo legal, y en caso 
afirmativo si es ó no procedente.

Examinada la instancia, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, dirigida á 
su autoridad por D. Cipriano Du- 
lanto y Guinea, Médico titular que 
ha sido de Oron, pidiendo que se 
le abone la cantidad de 200 pese
tas que dice le quedó á deber el 
Ayuntamiento por sus haberes 
correspondientes á los años eco
nómicos de 1881-82 y 1882-83; y 
considerando queá la corporación 
municipal incumbe resolver en 
primer término sobre dicha pre
tensión en virtud de las atribucio
nes que le corresponden con arre
glo á lo dispuesto por los artículos 
72 y 73 de la ley municipal: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que debe remitirse el 
expediente al Ayuntamiento á los 
efectos expresados.

(Continuará.)



DELEGACION DE HACIENDA.

Por Real órden de fecha 19 de 
Setiembre último ha sido nombra
do D. Román Posse Administrador 
de Contribuciones de esta provin
cia; y habiéndose posesionado de 
su expresado cargo, se anuncia en 
este periódico oficial para conoci
miento de los contribuyentes, Al
caldes y autoridades locales y pro
vinciales y del público en general.

Burgos 26 de Octubre de 1892. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

D. Román Posse , Administrador 
de Contribuciones de esta pro
vincia,
Hago saber: que desde esta 

fecha hasta el dia 31 del próximo 
mes de Enero podrán presentarse 
en la Secretaría de la Comisión 
de evaluación, establecida en la 
Administración de Contribuciones 
de la provincia, los propietarios y 
colonos de esta Capital á efectuar 
las alteraciones de altas y bajas 
que hayan tenido en sus bienes, 
para que puedan figurar en el re
partimiento del próximo año eco
nómico; en la inteligencia de que 
pasado dicho periodo no serán ad
mitidas aquellas.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos que 
se expresa.

Burgos 31 de Octubre de 1892. 
— P. S.=J. Antonio Giménez.

ADMINISTRACION

DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES.

El dia l.°del corriente mes de 
Noviembre es el dia del venci
miento legal del segundo trimes
tre de las contribuciones é impues
tos; y hallándose entre estos in
cluido el de consumos, invito á 
todos los Ayuntamientos de esta 
provincia á que dentro de la pri- 
mera quincena de este mes dis
pongan que el importe del segun
do trimestre se ingrese en las Cajas 
del Tesoro, lo cual, además de ser 
tojusto, estimará en mucho esta 
Administración.

Espero, pues, de los Sres. Alcal
des, á quienes me dirijo por esta 
orcular, han de atender esta ex
citación, evitando as molestias de 
nuevas reclamaciones y que esta 
Administración tenga que acudir 

á medidas coercitivas, siempre 
enojosas, pero que en cumplimien
to de su deber no podría excusar.

Burgos 3 de Noviembre de 1892. 
=El Administrador de Impuestos 
y Propiedades, Antonio Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Lerma.

D. Pedro Otero González, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.
Hago saber: que en el dia 22 

del próximo mes de Noviembre y 
hora de las once de su mañana 
tendrá lugar el remate simultaneo, 
en los estrados de este Juzgado y 
en el pueblo de Santa Maria de 
Mercadillo ante el Juez municipal 
del mismo, de las fincas que se 
expresa á continuación, radican
tes en término jurisdiccional de 
dicho pueblo, embargadas á D. 
Feliciano Peñacoba Alameda, ca
bo segundo del décimo cuarto 
Tercio de la Guardia civil, de desta
camento en Madrid, en la ejecu
ción contra él promovida por el 
Procurador D. Ruperto Martínez 
en representación de D. Bernardo 
Martínez, vecino de Ciruelos de 
Cervera, en reclamación de 1000 
pesetas y réditos.

Una era á las Bageras, de 3 cele
mines, tasada en 300 pesetas.

Una huerta al Picón, de 3, en 
100.

Una tierra en las Arrenes, de 6 
en 75.

Otra en la Cerca, de 6, en 175. 
/Otra en id., de id., en 75.

Otra en la Fragua, de 3, en 100. 
Otra al Pasadero, de 2, en 75. 
Otra en la Cruz de Canto, de 6, 

en 80.
Otra en Valdemaillo,de 4, en 40. 
Otra en Fuentepino, de 4, enlOO. 
Otra en Remiz, de 3, en 25.
Otra en id., de id., en 25.
Otra en la Tejera, de 3, en 20.
Otra en id., de 5, en 15.
Otra en id., de 2, en 10.
Otra en Fuentelotio, de 3, en 10. 
Otra á Trastorre, de 5, en 15. 
Otra en Olmillo, de 15, en 125. 
Otra al Molino, de 3, en 15. 
Otra en Eriales, de 3, en 25. 
Otra en Quemadal, de 3, en 20. 
Otra al Molino viejo, de 3, en 75 
Otra en Rinconadas, de 4, en 25. 
Otra en Praderejas, de 2, en 25. 
Otra en el Azgar, de 6, en 300. 
Otra en Carricastro, de 2, en 15. 
Otra en la Calera, de 12, en 100. 
Otra en la Virgen, de 2, en 10. 
Otra en Calzarizo, de 4, en 80. 
Otra en id., de 4, en 50.
Otra á Maria Alvarez, de 4, en 

100.
Otra en la Huerta, de 2, en 20.

Otra en Tras homo-arriba, de 8, 
en 75.

Otra en id., de 3, en 125.
Otra en id., de 3, en 50.
Otra en id., de 4, en 80.
Otra en las Campiñas, de 4, en 

40.
Otra en la Memoria, de 4, en 15.
Otra al Fresno, de 6, en 75.
Otra en las Hoyas, de 9, en 80.
Otra en Solas casas, de 3, en 50.
Otra al Picacho, de 2, en 10.
Otra en la Ondada, de 3, en 50.
Otra en id., de 3, en 40.
Otra en la Tejera, de 2, en 10.
Una casa en la calle de San 

Lorenzo señalada con el núm. 3, 
en 750.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que el que quiera interesarse 
en el remate lo verifique en cual
quiera de los puntos en que ha de 
celebrarse en el dia y hora señala
dos, advirtiendo que no se admitirá 
postura sin previo depósito del 10 
por 100 de la tasación y que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma, y que de cuenta del com
prador será el pago de la escritura 
de venta que ha de otorgársele.

Dado en Lerma á 27 de Octubre 
de 1892.—Pedro Otero.=Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

Miranda de Ebro.
Domingo María Bermeo, Escribano 

del Juzgado de instrucción de 
Miranda,

Doy fe: que en el juicio de fal
tas que se expresará, se ha dicta
do sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia.=En la villa de Mi
randa, á 26 de Octubre de 1892, el 
Sr. D. Isidoro Diez Canseco Cadór- 
niga, Juez de instrucción de la 
misma, habiendo visto estos au
tos de juicio de taitas proceden
tes del Juzgado municipal de 
Ayuelas, por daños, entre partes, 
de la una el representante del Mi
nisterio fiscal, de la otra como 
denunciante Tomás Perez Cambi- 
11a, guarda municipal, casado y 
vecino del referido pueblo de 
Ayuelas, y de la otra los denuncia
dos Aquilino Truchuelo, soltero, 
labrador, de 19 años de edad,y 
Lucio Truchuelo Ruiz, también 
soltero y labrador, de 15 años de 
edad, ambos vecinos de Miranda, 
y Modesto Truchuelo Loizaga, 
apelante, padre de aquellos, de la 
misma vecindad, y oficio, casado 
y de 59 años de edad, no habiendo 
comparecido al acto del juicio en 
segunda instancia.

Parte dispositiva. = Fallo: que 
debo condenar y condenoá Aqui

lino Truchuelo y Ruiz á la multa 
de 12 pesetas, y á Lucio Truchue
lo y Ruiz á la de 5, y á ambos al 
pago de 25 pesetas á la dueña del 
corral de las Conejeras, y á las 
costas por iguales partes; debiendo 
sufrir en caso de insolvencia la 
prisión subsidiaria determinada 
por la ley. Así por esta mi sen
tencia, dictada en grado de ape
lación. lo pronuncio, mando y fir
mo.=Isidoro Diez Canseco Cadór- 
niga.= Ante mí, Domingo Maria 
Bermeo.

Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido,
Por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo á Ramón Rodríguez 
Tudanca Real Varona, vecino de 
Quintana de Valdivielso, y hoy en 
ignorado paradero, para que den
tro del término de quinto dia 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que 
me hallo instruyendo t,obre estafa 
de 19 pesetas á D. Federico Ruiz 
Capillas, vecino de Puentearenas; 
previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villarcayo á 27 de Oc
tubre de 1892—Antolin Mosquera. 
=Por su mandado, Mauricio L. 
Miegimolle.

Reinosa.

D. Julián Garcia Gutiérrez, Juez 
municipal de esta villa de Rei
nosa, en funciones de primera 
instancia del partido,
Hago saber: que por D. Anto

nio González Alvarez, Procurador 
de este Juzgado, como apoderado 
general de los testamentarios nom
brados por D. Carlos Bravo Cuena, 
Registrador de la propiedad que 
fué del partido de esta villa y tam
bién del de Sedaño, en la provin
cia de Burgos, y que falleció en 13 
de Marzo de 1891, se ha solicitado 
la devolución de la fianza que 
tiene prestada por razón de su 
cargo. Lo que se anuncia por 
cuarta vez en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria, á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que se 
consideren con derecho á deducir 
alguna acción contra la testamen
taría ó herederos del finado D. 
Carlos Bravo Cuena, como tal Re
gistrador de la propiedad.

Dado en Reinosa á 28 de Octu
bre de 1892.=Julian García Gu
tiérrez.=Por su mandado, Timo
teo Lucio.



DELEGACION DE HACIENDA. ABUNDIOS QFICIALES.

Relación de les Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.)
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(Continuará).

Alcaldía de Castrogeriz.

Por el presente convoco á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
este partido judicial y á los de los 
agregados del suprimido de Villa
diego para que por sí ó por perso
nas competentemente autorizadas 
comparezcan en la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento el mar
tes 15 del corriente á las diez de la 
mañana con el fin de discutir el 
presupuesto de gastos é ingresos 
de la cárcel que ha de regir en el 
actual año económico de 1892-93.

Castrogeriz 2 de Noviembre de 
1892.=E1 Alcalde, Eleuterio Min- 
guez.

En esta localidad y casa de Do
mingo Castrillo se halla deposita
da una pollina negra, y color de ra
ta por detrás, de 4 á 5 años, de 6 
cuartas de alzada próximamente, 
con un costal de paja en forma de 
aparejo, y cinchada con un cordel, 
que fué hallada en el páramo de 
Ornillos el jueves 27 del corriente.

La persona que se crea dueño de 
ella se presentará á recogerla en 
el término dé 15 dias á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, previo pago de 
los gastos causados; en la inteli
gencia de que trascurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado, se 
procederá á la enagenacion en pú
blica subasta.

Castrogeriz 2 de Noviembre de 
1892.=EI Alcalde, Eleuterio Min- 
guez.

Juzgado municipal de Basconcillos 
del Tozo.

Por renuncia del que la desem
peñaba, y á los efectos de la ley 
provisional del Poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, 
se anuncia vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado por tér
mino de 15 dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Los aspirantes á ella acompaña
rán á las solicitudes, además de 
los documentos que acrediten su 
aptitud para el desempeño del car
go, certificado de buena conducta 
expedido por el Alcalde de su do
micilio.

Basconcillos del Tozo 29 de Oc
tubre de 1892.—El Juez munici
pal, Gorgonio Celis.

ASIUHGIOSPARTICULARES.
Oculista.

Consulta diaria por M. Mardo- 
nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 2

Interesante.

Impuesto de Derechos reales.

Memorialista.—Se hacen me
moriales y se escriben cartas, y en 
testamentarías se formalizan rela
ciones juradas para satisfacer los 
derechos á la Hacienda por la tras
misión de bienes. (20 años de 
práctica en esta clase de asuntos).

En Burgos, calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 23, piso 2.° 1

A los quintos alistados para el sorteo 
del dia 11 de Diciembre próximo.

Agencia de redenciones y sustituciones militares.

La mas económica y mejor garantida de 
esta provincia.

D. Antonio Boixareu y Clavero!, 
vecino y propietario de Guadala- 
jara, comerciante, con depósito 
garantía de 10.000 pesetas en la 
casa de Banca de D. Manuel Rico 
y Gil, de esta ciudad de Burgos, se 
compromete y obliga solemne
mente á librar del servicio de Ul
tramar por medio déla sustitución 
á todos aquellos que antes del dia 
11 de Diciembre próximo deposi
ten 150 pesetas en la citada casa 
de banca ó en la de los represen
tantes de esta en las cabezas de 
partido que se citan al final.

Igualmente redime á metálico 
con 1500 pesetas á los que en vez 
de 150 impongan 200 pesetas, sin 
otros gastos ni desembolsos, que
dando totalmente unos y otros li
bres del servicio, siempre que por 
su suerte sean destinados á Ultra
mar.

También redime ó sustituye las 
dos suertes de la Península y Ul
tramar por 900 pesetas, quedando 
estas en beneficio de la Empresa 
si resultan excedentes del cupo 
total, redimiendo á los que les cor
responda para la Península y susti
tuyendo á los de Ultramar. Igual
mente quedarán en beneficio de la 
Empresa las cantidades de los 
asegurados de Ultramar por 150 y 
200 pesetas, que no resulten desti
nados á dichos Ejércitos.

Acudan los que deseen alguna 
operación á la ya citada casa de 
Banca de D. Manuel Rico y Gil, 
escritorio, San Juan,'59, Burgos. 
Sres. Gil hermanos , Aranda de 
Duero. D. Domingo Busto, Belo- 
rado. D. Tomás Ruiz, Briviesca. D. 
Antonio Otero , Castrogeriz. D. 
Victoriano Martínez, Lerma. D. 
Benito Villareal, Miranda de Ebro. 
D. Cándido Velasco, Roa. D. Luis 
Vivar, Salas de los Infantes. D. 
Roque Arriaga, Villadiego. D. José 
Peña, Villarcayo. D. Eutices Gri- 
jelmo, Pampliega. D. Inocente Si
món , Pradoluengo. D. Eugenio 
Rámila, Cilleruelo de Bezana, y 
D. Galo Quintana, Pancorbo.

Imprenta de la Diputación provincial.


